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Se encuentra el expediente al Despacho con el recurso de reposición y en 

subsidio de apelación, interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante, en contra de la providencia de fecha 05 de julio pasado por 

medio de la cual se inadmitió la demandada ejecutiva presentada por dicho 

extremo procesal, empero, habrá de ponerse de presente que de acuerdo 

con lo reglado en el artículo 90 del C.G.P., el auto por medio del cual se 

inadmite la demanda, no es susceptible de recursos, por tanto los medios 

de impugnación presentados, se rechazan  por improcedentes. 

 

Ahora, si bien, no se subsanó la demanda por dicho extremo procesal, en 

firme la presente providencia, procederá el Despacho a dar cumplimiento 

a lo reglado en el artículo 306 del C.G.P., librando “mandamiento 

ejecutivo, de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la 

sentencia”. 

 

Una vez ejecutoriada la presente decisión, ingrese inmediatamente el 

expediente de manera inmediata para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 26 de julio de 2022 
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